
                                   RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 057-2021-MDL 
        EXPEDIENTE N° 8791-2020 
        Lince, 18 marzo de 2021 

  
 

   

EL GERENTE MUNICIPAL DE LINCE 

VISTO:  

El Informe N° 095-2021-MDL-GAJ, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Expediente N° 8791-2020 y el 
Anexo 01, y; 
 

CONSIDERANDO 

  
Que, de conformidad con el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 27680, 
concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, se 
tiene que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración 
con sujeción al ordenamiento Jurídico; 
 
Que, mediante Expediente N° 8791-2020, los administrados cónyuges RUBÉN ANDRÉ ALDANA LAM y 
SHEYLLA VANESSA FERNÁNDEZ RONDAN presentan solicitud de separación convencional al amparo 
de la Ley N.º 29227, Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y 
Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías; 
 
Que, el artículo primero de la Resolución de Gerencia N° 126-2020-MDL/GM., resolvió declarar la 
Separación Convencional de los cónyuges don RUBÉN ANDRÉS ALDANA LAM identificado con DNI N° 
43399984 y doña SHEYLLA VANESSA FERNÁNDEZ RONDAN, identificada con DNI 43402127, respecto 
de su matrimonio civil realizado el 19 de mayo del 2007 ante la municipalidad distrital de Lince (…); 
 
Que, con Resolución de Gerencia N° 048-2021-MDL., en cuyo artículo primero se resolvió declarar la 
Disolución del Vínculo Matrimonial contraído por don RUBÉN ANDRÉS ALDANA LAM y doña 
SHEYLLA VANESSA FERNÁNDEZ RONDAN, respecto de su matrimonio civil, realizado el 19 de mayo 
del 2007 ante la municipalidad distrital de Lince, cuyos datos también se han repetido en el segundo y 
cuarto considerando; 
 
Que, en ambas resoluciones señaladas en el tercer y cuarto párrafo del presente documento, se consignó 
de forma errada el nombre del cónyuge don RUBÉN ANDRÉS ALDANA LAM, siendo lo correcto señalar 
RUBEN ANDRE ALDANA LAM, lo cual ha sido esta advertida por el mismo administrado; 
 
Que, el numeral 212.1 del artículo 212° del Texto Único Ordenado del Procedimiento Administrativo 
General señala que “los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados 
con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no 
se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.”; 
 
Que, considerando la existencia de un error material incurrido en la Resolución Gerencial N° 126-2020-
MDL/GM y Resolución de Gerencia N° 048-2021-MDL, resulta factible proceder a la rectificación de ambas 
resoluciones, conforme a la norma legal invocada en el párrafo que antecede. 
 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en la Ley 29227 Ley que regula el 
Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y 
Notarías y en el Decreto Supremo 009-2008- JUS – Reglamento de la Ley 29227; 
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RESUELVE: 

 

Artículo Primero. -  Declarar la Rectificación de Oficio con eficacia anticipada al 16 de octubre de 2020 
el artículo primero de la Resolución de Gerencia N° 126-2020-MDL/GM, la cual quedara redactada de la 
siguiente manera:  
 

Dice:  
 

Artículo Primero. - Declarar la Separación Convencional de los cónyuges don RUBÉN 
ANDRÉS ALDANA LAM identificado con DNI N° 43399984 y doña 
SHEYLLA VANESSA FERNÁNDEZ RONDAN, identificada con DNI 43402127, respecto de su 
matrimonio civil realizado el 19 de mayo del 2007 ante la municipalidad distrital de Lince; lo que 
suspende los deberes relativos al lecho y habitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial. 

 
Debe de Decir:  

 
Artículo Primero. - Declarar la Separación Convencional de los cónyuges don RUBEN ANDRE 
ALDANA LAM identificado con DNI N° 43399984 y doña SHEYLLA VANESSA FERNÁNDEZ 
RONDAN, identificada con DNI 43402127, respecto de su matrimonio civil realizado el 19 de mayo 
del 2007 ante la municipalidad distrital de Lince; lo que suspende los deberes relativos al lecho y 
habitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial. 

 
Artículo Segundo. –  Declarar la Rectificación de Oficio con eficacia anticipada al 08 de marzo de 2021 
de la Resolución de Gerencia N° 048-2021-MDL/GM, en los siguientes términos: 
 

- En el segundo y cuarto considerando: 
 
Dice: RUBÉN ANDRÉS ALDANA LAM  
 
Debe decir: “RUBEN ANDRE ALDANA LAM” 

 
- En la parte resolutiva: 

 
Dice: 

 
Artículo Primero. - Declarar la Disolución del Vínculo Matrimonial contraído por don RUBÉN 
ANDRÉS ALDANA LAM, identificado con DNI N° 43399984 y doña SHEYLLA VANESSA 
FERNÁNDEZ RONDAN, identificada con DNI 43402127, respecto de su matrimonio civil realizado 
el 19 de mayo del 2007 ante la municipalidad distrital de Lince. 
 
Debe de Decir:  

 
Artículo Primero. -  Declarar la Disolución del Vínculo Matrimonial contraído por don RUBEN 
ANDRE ALDANA LAM, identificado con DNI N° 43399984 y doña SHEYLLA VANESSA 
FERNÁNDEZ RONDAN, identificada con DNI 43402127, respecto de su matrimonio civil realizado 
el 19 de mayo del 2007 ante la municipalidad distrital de Lince. 

 
Artículo tercero. - Notificar a la Gerencia de Asesoría Jurídica y a los administrados sobre los términos 
expuestos en la presente Resolución. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE                                                          
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